
¡A VUELTAS CON EL CARNAVAL!
EL ORIGINAL ALCAZAREÑO, 
SE PRODUJO 
HACE 110 AÑOS.

La revista “ Alacena de Deseos” , que com por
ta  al periodism o local una contribución añadida, 
em pero el espacio m ensual de su publicación, es in
corporada ya al profuso acervo que a la tin ta  del 
periódico, se refiere. Esta revista nos solicita a su vez, 
una colaboración de tem a local y apropiada al mes de 
diciem bre, que descabella el alm anaque.

Por lo tan to  nada más oportuno  que tra ta r de 
nuestro  Carnaval, típ ico  y original, que tan enigm áti
co fue considerado siem pre, en la general apreciación, 
por lo ex traño  de sus fechas coincidentes con la 
Navidad.

Las fiestas de M omo —Dios m itológico de la risa 
y de la burla— discurrían  a m ediados del siglo XIX, 
de la ordinaria m anera que en el resto  del orbe, esto 
es, en el dom ingo de Cuadragésima, que precede al 
miércoles de Ceniza, pórtico  de la Cuaresm a; igual, 
ni más ni m enos, que en toda tierra de p roducir gar
banzos.

Así transcurría en 1.850 cuando, a la fundación 
del Casino de Alcázar y en el p rim er libro de actas, 
queda registrado el testim onio  irrefutable de ajustar 
el carnaval al mes de febrero o, to d o  lo más, a la pri
m era sem ana de m arzo, según apuntara el tercer ple
nilunio del año.

Por cuanto  en la ju n ta  general ordinaria, del 2 
de enero de 1.851, se tom a el acuerdo unánim e de 
aportar a la m ensualidad corrien te una adición 
ex traordinaria de “seis reales de ,vellón, para los gas
tos especiales que han de originar los bailes de Car
naval” . Así, de claro.

Que pudo servir de norm a esa generosa apor
tación de los señores socios y quedar asentada para 
años posteriores, ya que, tres años después, —en 
1.854— la general “concede a la directiva, un voto  de 
confianza para que organice los bailes en la form a 
acostum brada” .

Que celebrada esa reunión, el 6 de enero, de di
cho año, se corrobora que el carnaval alcazareño es 
vigente en las fechas generales. Ya se colige que los 
bailes serían en el dom icilio social, prim ero estable
cido; en la casa que fue residencia y propiedad de 
don Oliverio M artínez, en la glorieta de Santa Quite- 
ria; que en 1.920, albergó a una entidad bancaria. En 
1.928, el inquilino fue el Excm o. A yuntam iento . En 
1.938, tiem pos de la contienda civil, hizo funciones 
de H ospital de Guerra y , en la actualidad , es el Co
legio de la Sagrada Familia.

Suponiendo tam bién que en el espacioso patio  
de hoy, o salones de la p lanta alta, sería de la sufi
ciente am plitud para acoger a los 54 socios fundado

res, con su correspondiente cortejo  de damas.
A quilatando estos datos y saliéndonos ya para 

las afueras, com o los buenos toreros, hay que señalar 
que el fuerte  de las carnestolendas, el bullicio y 
anim ación que prom ueven las máscaras, murgas y des- 
trozonas, tiene su base de acom odo en la plaza del 
A ltozano, p o r cuya inm ediata calle de San Francisco, 
afluye el hervidero de personal, aspecto conocido ya 
po r el firm ante en el tiem po de su infancia.

A sentados los porm enores de escenarios, am- 
b ientación y situaciones, en trando  ya en el m eollo de 
nuestra argum entación recogida, decim os que fuimos 
docum entados por don Isidoro López Rivas —perso
nalidad m uy tra tada  en los libros del docto r Mazue- 
cos— cuando en 1.935, y p royectando  un reportaje de 
nuestro  carnaval, que por estas características, fue pu
blicado en la m adrileña revista “ ESTAM PA” , acudi
m os a esa fuente fideidigna de inform ación. C uando el 
señor López Rivas, contaba 75 años de edad; por lo 
que nacido en 1.860, contem pló de m ócete, en la 
dorada quincena, la transición o cam bio de fechas, 
que se inicia y transform a en el período  de 1.870-75.

Puede que la influencia de corrientes liberales, 
indujera a la transform ación pues, en ese interregno, 
tuvo lugar la proclam ación de la prim era República y, 
aún prescindiendo de ello, el señor Isidoro López, nos 
ilustró  que en sus recuerdos de chico, era en el A lto
zano donde se hacía  el carnaval, con arreglo a las fe
chas m arcadas de febrero.

Pero que al hilo de esos tiem pos, llegando los 
días de Navidad, y salvo la sim bólica fecha, los días 
inm ediatos eran de trabajo  general. Pero que en la fe
cha del 28, festividad, de los Santos Inocentes, era al
terada la norm alidad del pueblo , pues ya venía de 
atrás la m uy arraigada costum bre de dar “ las inocen
tadas”  que, en m ayor o m enor grado, se venían gas
tando en tre  sí. Con m ucho auge, y en su m ayor parte, 
prom ovida p o r las mujeres.

Com o era el vestirse “ de in o cen te” , con ropas 
varoniles, y o tras de fan tasía  im aginada, que así, 
eran dadas las brom as. Prim ero, a los vecinos de la 
calle, después a la barriada, y finalm ente a las fami
lias. Y como este parentesco estaba disem inado por 
todo  el pueblo , de aquí, el con tin u o  trasiego por toda 
la población, por lo que esa tarde del 28 de diciem
bre, fue tom ando un verdadero perfil de fiesta. Ya 
decim os que con la principal iniciativa de “ ellas” y 
con m ayor dedicación por las casadas, ya que las sol
teras ten ían  m uy lim itada esa diversión. Y si alguna 
concesión se las hacía era adm itirlas de com parsas a 
la hora de brom ear.

Com o avanzando el tiem po los hom bres tam 
bién partic ipan, de cara a la década de los ochenta, la 
tarde de “de los inocentes”  sobrepasa los lím ites de 
la recortada fam iliaridad, generalizando ya a todo  el 
pueblo  lo de “vestirse de inocentes” , m uy diferente
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